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III . Administración de Justici a
JUZGADO S

* ` Número 3821

FIf 1 LrTEPA INSTANCIA

NiP31E^ 0 r-OS DE í : ARTAG:*vA

Don Fructuoso Flores López, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos
de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzga-
do se tramitan autos de menor
cuantía con el número 238; 8?, a
instancia de don Cipr iano José
Antonio Márquez Requer, repre-
sentado por e l pracuradordon
Cr istóbal Gómez Fernández, con-
tra Charles Auguste Maurice Cyn
Desprets, en reclamación de pe-
setas 151 .688 de principal recla-
mado, más las costas del pracecii-
miento,en cuyo procedimiento
he aco rdado sacar a pública su-
basta, por primera vez y término
de veinte días, la flnca que se des-
cribirá, señalándose para que la
misma tenga lugar el próximo día
26 de junio, a las once de su ma-
ñana; para la segunda, en su ca-
so, con rebaja del 25% del tipo
de va loración, se señala e l próxi-
mo día 24 de julio, a las once de
su mañana, y para la tercera, sin
sujeción a tipo , se señala el pró-
ximo día 30 de septiembre, a las
once de sú mañana, y todas ellas
en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en la planta cuarta del
Palacio de Justicia, calle Angel
Bruna, 21 .

La finca objeto de subasta es la
siguiente :

Urbana.-N " 56. Bajo comer-
cial n° 7 d01 edificio Babilonia, si-
to en la Gran Vía de La' Manga,
sin número de po licía , paraje de
La Manga del Mar Menor , d iputa-
ción del Rincón de S . Ginés,tPr-
mino municipal de Cartagena .
consta de local cerrado y atrio cu-
bierto sin cerrar . Su superficie es
de 84 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de
La Unión, al folio 58 del libro 170
de la primera Sección, finca nú-
mero 13 .034, inscripción 1 : . Valo-
rada en seiscientas mi l pesetas .

Servirá de tipo para la subas-
ta la cantidad en que pericialmen-
te ha sido tasada la finca, y no
se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del
avalúo; para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o estab lecimiento
destinad o al efecto, una cantidad
igual, al menos, en metálico del
20% del tipo de valoración, sin
cuyo requis i to no serán admiti-
des; los títu los de propiedad su-
plidos por la certificación del Re-
gistro, están de man:fiesto en la
Secretaría de este Juzgado para
que puedan ser examinados por
los que quieran tomar parte en
la subasta, entendiéndose que to-
do licitador los acepta como bas-
tantes, y que las cargas anterio~
res y gravámenes y los pre feren-
tes al del actor -si los hubiera-
quedarán subsistentes, entendién -
dese que el rematante los acepta
y queda subrogado en la respon-
sabi lidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio
del remate .

Lo que se hace público a los
efectos procedentes .

Dado en Cartagena a 31) de
abril de 1986 . - El Magistrado-
Juez, Fructuoso Flores Lópe7:-
E 1 Secretario .

Número 3385

DISTRITO

VELEZ-RUBIO (Almería)

Notificación de sentencia

Don U lp iano Gómez Cervantes,
Secretario del Juzgado de Vé-
lez•Rubio (Almería) .

Doy fe y testimonio : Que en e l
juicio de fa ltas número 101/84,
se ha dictado sentencia, que en-
tre otrbs cont iene lo siguien te :

En la villa de Vélez-Rubio (A l-
mería) a veintinuevz de abril de
mil novecientos ochenta y seis -
Don Hilario Sáez Hernánflez, Juez
de este Distrito, habiendo visto y
oído el presente j uicio verbal de
faltas número 101 /84, seguido en
virtud de Orden del Sr . Juez de
Instrucción de este par t ido y di-

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diariamen-
te, excepto los domingos y días

festivos .

l igencias preV iá5 núme ro 155/83,
sobre accidente d° circulación
con lesiones a don José Esteban
Bellber , titular del D.N .I . núme-
ro 22.922.518; don A lfonso Rodrí-
guez Sande, titular del D .N.I . nú-
mero 32 .435.324, y a don Ramón
Núñez Flores, titular del D.N .I .
número 22 .909 .754, cuyos ú ltimos
domicilios los tuvieron en Casta-
gena; contra Antonio Pérez Fe-
noll , mayor de edad, casado, hijo
de Antonio y Carmen, titular del
D.N.I . número 29 .021.039, actual-
m ente en ignorado paradere .con-
ductor del turismo Ford Esccrt
M-2291-EP , propiedad de A.T.E.
S . A ., que resultó perjudicada, así
como la Junta de Andalucía, y en
cuyo juicio ha sido parte el Mi-
yristerio Fiscal; y

Fallo : Que debo condenar y
condeno a Antonio Pérez Feno ll
a la pena de dos mil pe se tas de
multa y, por su impago, a dos
días de arres to menor, repren-
sión privada , privación del per-
miso de conducir por t érmino de
un mes , pago de costas del proc e-
dimiento y , con cargo a la Compa-
ñía que resulte ser aseguradora
del vehículo M-2991 -EP en el mo -
mento de los hechos , indemnice a
los lesionados don Alfonso Podrí-
guez Sande en la suma de ochen-
ta y ocho mil pesetas por los cua-
renta y cua tro días que estuvo iru-
pedido para trabajar como c on-
secuencia de las les iones sufri-
das; a don Ramón Núñez Flo res
en la suma de seis mil pesetas,
por lós días que estuvo lesiona-
do, y a don José Esteban Bellber
a razón de dos mil pesetas y día
de impedimento para trabajar co-
mo consecuencia de sus lesiones,
y a todoS ellos que se indemnice
en los gástos médico -farmacéuti-
cos que justifiquen en las actua -
ciones .

Así por esta mi sentencia, juz-
gando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.-Hi-
lario Sáez.-Rubricada, sellada y
publicada.

Y para que sirva de not ifica-
ción en forma a los pe r judica-
dos lesionados y al inculpado An-
tonio Pérez Fenol l, exp ido la pre-
sente que firmo en Vé lez-Rub io
(Almería) a 2 de mayo de 1986 .-
El Secretario, Ulpiano Gómez
Cervantes .


